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Pluses extrasalariales.

 
 
 
 
 

ANEXO II ENCUADRAMIENTO CATEGORÍAS PROFESIONALES 

EN GRUPOS FUNCIONALES

 
 
 
 

Grupo
profesional

 

Área funcional

 

Gestión  técnica, diseño 
y        planificación

 

Producción y 
actividades asimiladas

 

Servicios transversales

 

 

Grupo 1.

  
Peón ordinario. Nivel 

XII.
Aprendices. Niveles XII, 

XIII y XIV.

 
Personal servicio 

limpieza. Nivel XII.
Botones. Nivel XIII y 

XIV.
Pinches. Nivel XIII y 

XIV.
Ordenanza. Nivel X.

Porteros. Nivel X.







representación legal de los trabajadores el sistema de compensación para los 
trabajadores afectados por estas circunstancias.

En el caso de que la empresa ya viniese compensando por cualquier concepto o 
denominación a los trabajadores por las circunstancias descritas en el párrafo 
anterior, en virtud de acuerdo, pacto o práctica habitual, se entenderá cumplida la 
estipulación anterior, manteniéndose vigentes dichas compensaciones.

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I

Retribuciones salariales y pluses 2.018

  








   
   
   
   


   
   
   
   
   
   
   
 

Horas extraordinarias
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Grupo 2.

 
Calcador. Nivel IX.

Aspirante. Nivel XIII.

 
Ayudante de oficio. 

Nivel X.
Peón especializado. 

Nivel XI.
Ayudante de práctico en 

topografía.
Nivel IX.

Especialistas de 2.ª 
Nivel XI.

Ayudante de oficio 
(varios). Nivel IX.
Adoquinadores y 
emparedadores.

Nivel X.
Ayudante de 

maquinista. Nivel IX.
Marinero motorista. 

Nivel IX.

 
Conserje. Nivel IX.

Vigilante de obra, taller 
o fábrica.
Nivel X.

Vendedor. Nivel IX.
Almacenero. Nivel X.

Dependientes de 
economatos (según

ordenanza se regirán 
por las

normas del personal de 
comercio

de la construcción, 
vidrio y cerámica

(mayoritario). No tiene 
adjudicado

nivel.
Aspirante (de 

laboratorio). Nivel XIII.

 

 

 

Grupo 3.

 

Auxiliar de 
organización. Nivel IX.

 
Oficial de 2.ª de oficio. 

Nivel IX.
Especialistas de 1.ª 

Nivel X.
Maquinista de segunda. 

Nivel VIII.
Oficial de 2.ª (varios). 

Nivel IX.
Ayudante entibador. 

Nivel VIII.

 
Auxiliar administrativo. 

Nivel IX.
Auxiliar de laboratorio. 

Nivel X.
Viajantes. Nivel VII.
Corredor de plaza. 

Nivel VIII.
Cobrador. Nivel X.
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Grupo
profesional

 

Área funcional

 

Gestión  técnica, diseño y        
planificación

 

Producción y actividades 
asimiladas

 

Servicios transversales

 

 

 

 

 

 

Grupo 4.

 
Delineante de 1.ª Nivel 

VI.
Delineante de 2.ª Nivel 

VII.
Técnico de 

organización de 1.ª 
Nivel
VI.

Técnico de 
organización de 2.ª 

Nivel
VII.

Inspector de control, 
señalización y

servicios. Nivel VIII.

 
Oficial de 1.ª de oficio. 

Nivel VIII.
Capataz. Nivel VII.

Práctico en topografía 
de 2.ª Nivel

VII.
Especialista de oficio. 

Nivel VII.
Modelista. Nivel VII.

Encargado de obra (en 
general y de

obra pública). Nivel VI.
Patrón dragador. Nivel 

VI.
Patrón de puerto. Nivel 

VII.
Maquinista de primera. 

Nivel VII.
Capataz de maniobra. 

Nivel VII.
Capataz asentador de 

vías. Nivel VII.
Maquinistas de primera 

de
locomotora. Nivel VIII.
Cantero de primera. 

Nivel VIII.
Barrenero-picador. 

Nivel VIII.
Oficial de 1.ª (varios) 

Nivel VII.
Adornista. Nivel VII.
Entibador. Nivel VII.

Especialistas 
barreneros. Nivel VII.

Buzo. Nivel VII.
Contramaestre. Nivel 

VII.

 
Oficial administrativo de 

1.ª Nivel VI.
Oficial administrativo de 

2.ª Nivel VIII.
Analista de segunda. 

Nivel VIII.
Encargado de sección 

(Laboratorio).
Nivel IV.

Jefe de almacén. Nivel 
IX.

 

Grupo 5.

 
Delineante superior. 

Nivel V.
Jefe de sección de 

organización de
1.ª Nivel III.

Jefe de sección de 
organización de

2.ª Nivel V.

 
Escultor de piedra y 

mármol. Nivel VI.
Práctico en topografía 

de 1.ª Nivel VI.
Ayudante de obra. Nivel 

IV.
Jefe o encargado de 

sección o taller.
Nivel VI.

Encargado general de 
obra. Nivel V.

Maestros industriales. 
Nivel IV.

 

 
Analista de primera. 

Nivel VII.
Jefe administrativo de 

2.ª Nivel V.
Jefe de compras. Nivel 

V.
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Grupo 6.

 
Titulados medios / 
Diplomados. Nivel

III.
Arquitectos e 

Ingenieros técnicos.
Nivel III.

Técnicos titulados de 
topografía y

dibujo. Nivel III.
Profesores mercantiles. 

Nivel III.

 
Encargado general. 

Nivel IV.
Jefe de fabricación o 

encargado
general de fábrica. 

Nivel IV.

 
Jefe de personal. Nivel 

IV.
Jefe administrativo de 

1.ª Nivel III.
Ayudantes técnicos 

sanitarios /
Diplomado Universitario 

en
Enfermería. Nivel IV.

Encargado de sección 
de laboratorio.

Nivel VI.
Graduados sociales. 

Nivel III.
Maestros de primera 

enseñanza.
Nivel IV.

 

Grupo 7.

 
Titulados superiores. 

Nivel II.
Arquitectos superiores. 

Nivel II.
Ingenieros superiores. 

Nivel II.
Actuarios de seguros. 

Nivel II.
Licenciados. Nivel II.

Intendentes 
mercantiles. Nivel II.

Doctores. Nivel II.

  

 

Grupo 8.

 
Personal directivo. Nivel 

I.
Directores generales.

Director.
Gerentes de empresa.
Subdirector general.
Inspector general.
Secretario general.

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO III
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL
Clasificación profesional del Sector de la Construcción
I. La clasificación profesional del sector de la construcción se divide 
en tres áreas funcionales:
1. Gestión técnica, diseño y planificación.
Comprende, a modo de ejemplo, las actividades de: gestión técnica, 
trabajo de campo, diseño, representación gráfica, mediciones; medi-
ciones; valoraciones, investigación, etc.
2. Producción y actividades asimiladas.
En este área se incluyen, entre otras, las siguientes actividades: 
acondicionamiento del terreno; preparación y organización de tajos; 
mediciones en obra; ejecución de las distintas fases y unidades de 
obras de rehabilitación, edificación, civiles y marítimas (excavacio-
nes, dragados, estructuras, cerramientos, particiones, cubiertas, ais-
lamientos e impermeabilizaciones, instalaciones, pinturas, acabados); 
operaciones con maquinaria y equipos de trabajo; conservación y 
explotación de carreteras.
3. Servicios transversales.
En esta área funcional se incluyen las actividades transversales a las 
dos áreas citadas anteriormente. Entre ellas cabe citar las siguien-
tes:
a) Administración, finanzas, comercial, marketing, etc.
b) Calidad.
c) Medio ambiente.
d) Prevención de riesgos laborales.
e) Otras (limpieza, seguridad, jardinería, etc.)

II. Las áreas funcionales comprenderán todos o algunos de los ocho 
grupos profesionales en los que se divide la clasificación profesio-
nal.
III. A su vez las características de cada grupo profesional se descri-
ben a través de los tres apartados siguientes:
1. Criterios generales: características comunes del grupo según una 
determinada graduación de los factores y subfactores de valoración 
(conocimientos, experiencia, mando, etc.).
2. Formación: se indica el nivel de formación recomendable para el 
desempeño de la prestación del trabajo en términos de eficiencia.
3. Tareas: se realiza una descripción -de carácter enunciativo y no 
exhaustivo- de las principales tareas que se llevan a cabo, distribui-
das (cuando proceda) de acuerdo con las áreas funcionales vincula-
das al grupo profesional.
IV. De acuerdo con lo anterior se procede a describir cada uno de los 
grupos profesionales:
– Grupo 1
Criterios generales.
En este grupo profesional se incluyen los trabajadores que ejecutan 
tareas establecidas de forma concreta y con un alto grado de depen-
dencia. Dichas tareas son sencillas y requieren, con carácter general, 
la aportación de esfuerzo físico. Los trabajadores enmarcados en el 
presente grupo profesional no tienen ningún otro trabajador a su 
cargo.
Formación.
Para el desempeño adecuado de las actividades enmarcadas en este 
grupo profesional, no es necesario poseer una formación específi-
ca.


